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60B1ERN0 eiVlii
Circular sobre estricnina
En uso de ias atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Valdezate i 
y a don Pedro Sevilla Vélez, 
para que a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación 
de la presente Circular, puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina, el primero 
para el término de Valdezate y 
el segundo para el acotado de 
caza que explota en los términos 
de Susinos del Páramo, ■ obar 
y Manciles, al objeto de exter
minar los animales dañinos que 
merodean por los mismos.

• Lo que se hacejsúplico por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y en 
•evitación de desgracias.

Burgos, 28 dé mayo de j 968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco-

___ > IBM BE BBIfiBS
Circular nüm. 9/68

Regulación del comercio de 
huevos

La Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes núm. 7/1968, de 9 
del córlente mes, que publica el 
“Boletín Oficial del Estado , 
número 116, del 14, dispone en 
relación con el comercio de hue
vos en la campaña 1968/69, 
éntre otras, las normas que a 
continuación se indican:

■ Clasificación comercial
Para conseguir la adecuada 

uniformidad de pesos y tamaños, 
queda establecida la siguiente 
clasificación <

Clase SS.—Huevos super-ex- 
tra. De peso unitario superior a 
70 gramos, con peso mínimo por 
docena de 804 gramos.

Clase A.—Huevos^ extra, de 
peso unitario de 61 a 70 gramos, 
con peso mínimo por docena de 
744 gramos-

Clase B.—Huevos de prime
ra, de peso unitario de 56 a 60 
gramos, con peso mínimo por do
cena de 696 gramos

Clase C.—Huevos de segun
da, de peso unitario de 51 a 55 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 636 gramos.

Clase D. -Huevos de tercera, 
de peso unitario de 46 a 50 gra
mo^ con peso mínimo por doce
na de 576 gramos.

Clase E.—Huevos de cuarta, 
de peso unitario de 41 a 45 gra
mos, con peso mínimo por doce
na de 516 gramos.

Clase F.—Huevos de quinta, 
de peso unitario inferior a 41 
gramos.

Envasado
Tanto los huevos que se in

troduzcan en cámaras como los 
destinados a la venta en fresco, 
habrán de estar contenidos en 
envases y bandejas no utiliza
dos con anterioridad.

En los enváses se hará cons
tar nombre o razón social 
de la granja o centro de clasifica
ción, clase de huevos’envasados 
y peso neto mínimo de la mer
cancía-

Reserva en cámaras
La Comisaría General de 

Abastecimientos y 1 ransportes, 
a la vista del desarrollo de la 
producción y comercio de hue
vos, podrá determinar la conve
niencia de introducir en cámaras 
frigoríficas cuantas partidas de 
huevos dé peso unitario superior 

■ a 45 gramos le sean ofrecidas a 
pie de frigorífico, a los precios 
que se señalarán en cada perío
do de tiempo.

Otros almacenamientos en 
frigorÍRcos

Con independencia de lo ex
puesto bajo el epígrafe pre
cedentes, ias Cooperativas, en
tidades, mayoristas y producto
res que lo deseen, podrá conser
var huevos en ios meses de ma
yor producción en régimen libre. 
La entrada en frigoríficos tanto 
en lo que a su conservación se 
refiere como a los resultados eco
nómicos que se deriven de su 
salida a consumo, se realizará 
bajo la exclusiva responsabilidad 
de los introductores.

La entrada y salida de los 
huevos en frigoríficos podra efec- 
tuarse libremente, si bien, en el 
momento de producirse, ias enti
dades responsables de las ope
raciones, de acuerdo con lo in
dicado en él párrafo anterior* 
deberán comunicarlo a la Dele
gación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes. Queda
rán exceptuadas de esta, obliga
ción las_entradas y salidas en 
frigoríficios instalados dentro de 
jas propias gra nías avícolas, 
siempre que su admacenamiento 
no exceda, en ningún caso, de la 
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producción de siete días de los 
mismos.

Será considerada clandestina 
toda partida que se encuentre al- \ 
macenada en frigoríficos y no 
paya sido declarada, exigiéndo
se la oportuna responsabilidad 
en tal caso tanto al entrador de 
los huevos como al propietario 
de la cámara.

Igual responsabilidad se exi
girá si no se notifica oportuna
mente la salida de los huevos del 
frigorífico.

Todos Jós huevos de cámaras 
tendrán que estar clasificados y 
envasados en la forma que dis
pone la referida Circular 7/68, 
de la Camisaría General de 
Abastecimientos y 1 ransportes, 
debiendo reunir las característi
cas señaladas para los huevos de 
protección y hacerse constar en 
los envases la fecha de la entra
da en frigoríficos.

■ Márgenes comerciales
Los detallistas no podrán apli

car en la venta de Huevos fres
cos o refrigerados margen co- 

' mercial superior a tres pesetas en 
docena, encontrón d o s e obliga
dos a expender la mercancía en 
perfectas condiciones de consu
eto.

Carteles
Todos los establecimientos 

detallistas de huevos tendrán la 
obligación de colocar sobre la 
mercancía expuesta para la ven
ta un cartel con la indicación 
de “frescos” o “refrigerados”, 
clasificación comercial y precios, 
a fin de que el público tenga 
conocimiento de lo que adquiere.

Margen de tolerancia
La tolerancia máxima que se 

admitirá en la venta de huevos 
frescos al detall será de dos gra
mos por unidad, considerándose 
como infracción la falta superior 

- a 24 gramos en docena de un 
promedio de dos docenas sobre 
tres elegidas al azar. En la ven
ta de huevos refrigerados esta 
tolerancia será de cuatro gramos 
por unidad-
Parte de movimiento de huevos

Las cámaras frigoríficas s e 
encuentran obligadas a rendir a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes 
de las provincias que se encuen

tren instaladás, parte de entra
da y salida de huevos en forma 
reglamentaria.

Sanciones
Las infracciones que se co

metan se considerarán alteracio
nes a la disciplina del mercado 
y serán sancionadas de confor
midad con lo previsto en el De- i 
creto 3052/1966, de 17 de no- ; 
viembre y el Decreto-Ley 15/ i 
1967, de 27 de noviembre, sin, \ 
perjuicio de que las mismas pue
dan considerarse como infrac
ciones administrativas de otra 
índole o incluso de carácter per- j 
sonal

Vigencia
Cuanto dispone la aludida 

Circular 7/1968, de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, comenzó a regir 
a partir de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
manteniéndose en vigor hasta el 
28 de febrero de 1969.

Burgos, 15 de mayo de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Procidencias 3¡idldales
¿Sargos

EDICTOS

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juz- 
dago de Instrucción, se siguen di
ligencias previas, número 223, 
de 1968, ppr robo del coche mar
ca Citroen de 2 H. P., modelo 
Azán 6, matrícula BU-27.423, 
color gris claro, tapizado en co
lor cuero; propiedad de don Ra
món Alonso aSntaolalla, vecino 
de esta ciudad, calle Calzadas, 
número 4, 1.°, hecho que tuvo 
lugar en la noche del día 22 al 
23 del actual, en ocasión de ha
berle dejado aparcado en la ca- 
lie de las Calzadas.

En su virtud, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, prac
tiquen gestiones encaminadas a 
la recuperación de dicho vehícu
lo, y detención de la persona o 
personas en cuyo poder se en

cuentre de no justificar su legíti
ma procedencia

Dado en Burgos, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos se
senta v ocho.—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual.

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción numero uno de la ciu- 
ded de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en este J uz- 
gado de instrucción, se siguen 
diligencias previas con el núme
ro 226 de i 968, por hurto del 
coche marca “Seat '850 Cupé”, 
matrícula BU-29-593, de color 
blanco, número de bastidor EC- 
010143, y el motor EC-O1O2I8, 
estado nuevo, el cual fue sus
traído a su propietaria Pilar 
Arribas Casado, vecina de esta 
ciudad, calle de Vitoria, núme
ro 58, 7.°, en la noche del 21 
al 22 del actual, en ocasión de 
haberle dejado aparcado a la 
puerta de su domicilio.

En su virtud, ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
practiquen gestiones encamina
das para la recuperación de ci
tado vehículo y detención de la 
persona o personas en cuyo po
der se encuentre, de no justificar 
su legítima, procedencia.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos se
senta v ocho. — El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secre
tario,. Damián Pascual.

CÉDULA DE CITACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente y por tenerlo 
así acordado el señor Juez de 
Instrucción de esta Ciudad y su 
partido, en cumplimiento de car
ta orden librada por la Ilustrísi- 
ma Audiencia Provincial de 
Burgos, dimanante del rollo nú
mero 1.043, sumario 100 de 
1967, por infracción de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962. 
seguido contra el inculpado An- 
tonio Rojas Serna, con domici
lio últimamente en Alemania, 
Minz calle Weintorstr, 4 y en 
la actualidad en ignarado para
dero, se le cita y emplaza a di
cho inculpado para que en térmi
no de cinco días designe Abo
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gado y Procurador que le re
presente y defienda, y de no ve
rificarlo, les serán nombrados en 
turno de oficio, haciéndole saber 
asimismo que por auto de cinco 
de abril último, se ha acordado 
la apertura del juicio oral de la 
causa indicada, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que conste y publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, expido y 
firmo la presente en Briviesca, ¡ 
a 24 de mayo de 1968.— El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Por haberlo así acordado el 

señor Juez de Instrucción de es
ta Ciudad de Miranda de Ebro, 
y su partido en diligencias de i 
cumplimiento de carta-orden de 
la superioridad número 299/ , 
1968, dimanante de las dirigen- | 
cías preparatorias número 6 i de 
1966, se hace saber a 1 eódulo 
Garrido Hernández, de 48 años 
de edad, casado, industrial, na
tural de Fuente eL. Sol y cuyo 
último domicilio conocido fue en 
Peñaranda de Bracamonte, ca
lle Medina número 10, que por 
sentencia dictada por la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de 
Burgos con fecha 26 de marzo 
de 1968, en las diligencias pre
paratorias arriba indicadas, ha si
do condenado a la pena de tres
cientas pesetas de multa con 
arresto sustitutorio de un día en 
caso de impago y al pago de las 
costas procesajes, como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia simple del artículo seis
cientos del Código Penal.

Y para que conste expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario accidental, Juan 
Angel Pérez.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción en 
cumplimiento de carta-orden nú
mero 454 de 1968, por la pre
sente se cita de comparecencia 
ante la lima. Audiencia Pro

vincial de Burgos, al objeto de 
asistir a las sesiones de juicio 
fA™ Ia causa número 80 de 
>967 sobre Ley de 24 de diciem

bre de 1962, a los procesados 
Armando Apacio Capela vecino 
de Francia, Les Molieres, Fer- 
me du F ey y José Augusto Apa
ricio Da Costa, de la misma ve
cindad que el anterior, y al tes
tigo Antonio Roldán Ramos, 
vecino de Francia, 3 Avenue, 
don Esponiette Montelimar 
(D r o m e) 26, apercibiéndoles 
que, de no comparecer les para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, debiendo compare
cer el próximo día 5 de junio 
a las 10 de su mañana.

Miranda de Ebro, 24 de ma
yo de 1968.—El Secretario, 
José A- Pintos.

Briviesca
EDICTO

Don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de nístrucción de la 

ciudad de Briviesca y su 
partido,

Hago, saber: Que en este 
Juzgado se sigue vía de apremio 
para hacer efectiva el pago de la 
tasación de costas no satisfechas 
en la pieza de responsabilidad 
civil, dimanante del sumario se
guido en este Juzgado bajo el 
númreo 67 de 1962, por infrac
ción de la Ley de inayo de 1950 
contra el penado Francisco Mar
tín Ridríguez, habiéndose acor
dado sacar por tercera vez, sin 
sujeccíón a tipo, término de ocho 
días, y pública subasta el siguien- í 
te bien propiedad del expresado:

“Una motocicleta marca Mo- 
tobic, con explosión a dos tiem
pos número 7-24039, de un ci
lindro ; y de uno con cuatro (1,4) 
H.P-, bastidor o. armazón, nú
mero 47-24039, dé dos asientos 
y peso de 66 kilogramos, con 
permiso de circulación primera 
categoría C, depositada en po
der del Juzgado y tasada en la 
suma de seis mil pesetas, siendo 
matrícula SS-38.882.”

La subasta tendrá lugar el 
día veintidós de junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, y 
para tomar parte en ella los li- 
citadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor 
del vehículo que se subasta, sin 
cuyo requisito, no serán admiti
dos, devolviéndose dichas con
signaciones acto seguido del re

3

mate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obliga- 
cinó y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

La subasta se hará con dere
cho de ceder el remate a un ter
cero.

Dado en la ciudad de Brivies
ca, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario, (ilegible).

.Hxiiincios OHciaies
Comisaría de Aguas tiel Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
NOTA

Nombre del peticionario: 
1NAVICO, S- A.

De su representante: D. Luis 
Blanco Cristóbal, carretera de 
Madrid, sin número Aranda de 
Duero (Burgos).

Clase de a p r ovechamiento: 
Riegos.

Cantidad de agua que se pi
de: 25 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Duero.

T érmino municipal en que 
radican las obras: Roa de Due
ro (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “ Bo
letín Oficial del Estado".

¡ Durante este plazo, y horas hábi- 
, les de oficina, deberá el peticionario 

presentar en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.
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Jefatura Pmioiial i! Carreterai

Himcfos Mlcnlares

i

Imprenta Provincial

La apertura de proyectos, a que I 
se refiere el artículo 13 del R. D. - 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de' ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrito 
por los mismos.

Vajladolid, 28 de mayo de 
1968.—El Ingeniero Comisa
rio de Aguas, Luis Díaz Cane
la.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Habiendo quedado desierta la 
subasta de la recogida de basu
ras, se anuncia una segunda, que 
tendrá lugar én esta Casa Con
sistorial, al siguiente hábil aquel 
en que se cumplan también los

11. —Mario Osua Moreno, diez días hábiles, a partir de la.
96. publicación de este anuncio en.

12. —Tirso’ Angul o Ruiz, 
324.

13. —María Ortiz Ortiz, 384.
14. —Fortunato Ruiz Fuente,

432-
15. —Faustino Osua Moreno,

136. , „ ,

Expropiaciones j
Claue; 1 -BU-281. . i
C. N. / de Madrid a Irán, í 

punto kilométrico 246,000 al í 
287,000, mejora del firme.

Termino Municipal: ’Grisale- 
ña , punto kilométrico 285,160 
al 287-000. • 1

En el expediente de expropia- i 
ción forzosa número 18/67 com
plementario, instruido con moti- ; 
vo de las obras de referencia, m- í 
cluídas en el programa de inver
siones públicas del Plan de De- ’ 
sarrollo Económico y Social ; 
1964-1967, así como declarada 
la urgencia de la ocupación de 
los inmuebles precisos de acuerdo 
con el párrafo d) dei artículo ? 
20 de la Ley 194/1963 de 28 
de diciembre y a los efectos que i 
se establecen en el artículo 52 de ' 
la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha sido declarada la nece
sidad de ocupación de las fin- , 
cas que se relacionan.

Burgos, 24 mayo de ¡968.— ; 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Relación que se cita
1. — Elena Bonilla, 640 me

tros cuadrados, cereal 2.a
2. —-Doroteo Gómez Oña, 

200 metros cuadrados, cereal 2.a.
3. —Ramón González, 592-
4. —María Concepción de la !

Fuente, 212. i
5. —Regina Diez, 120.
6. —Faustino Osuá Moreno, : 

180.
7. —María Ortiz Ortiz, 188.
8. —Benito Marroquín, 334.
9. —Marcelino Diez, 104.
10. —Antonia Gómez, 916.

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Aranda de Duero
El Presidente de la Hermandad 

Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa.

Hace saber: Que el primer 
■ domingo, una vez transcurridos 

los quince días siguientes a la 
aparición de este edicto, en el 

i “Boletín Oficial” de la provin
cia, y en el salón de actos de la 
Casa Comarcal Sindical, se ce- 

; lebrará asamblea plenaria de es
ta Hermandad en primera con
vocatoria, a las doce de la ma
ñana, y media hora después, en.

‘ segunda, bajo el siguiente

Orden del día
1. °—Examen y aprobación, 

en su caso, de las cuentas gene
rales de esta Hermandad, refe
ridas a los ejercicios económicos 
1965, 1966 y 1967.

2. °—Examen y aprobación, 
si procede, de la memoria de ac
tividades desarrolladas por esta 
Hermandad durante menciona
dos ejercicios.

3. °—Examen y aprobación, 
de ser conforme, del presupuesto 
ordinario de la entidad para el

1 actual ejercicio 1968-
4. °—Plan de actividades a 

desarrollar durante el présente 
ejercicio.

5. °—Ruegos y preguntas. .
Lo que se hace público para 

conocimiento, de los interesados.
Aranda de Duero, 16 de ma

yo de 1968.—El Presidente de 
la Hermandad, Santiago López 
Calvo.

el “Boletín Oficial” de la pro- 
i vincia, rigiendo las mismas con

diciones de la anterior, cuyo 
; anuncio se publicó en el “Bole

tín Oficial” de la provincia, nú
mero 105 de fecha 8 de mayu. 

Palacios de la Sierra, 28 de 
mayo de 1968.—El Alcalde, 
Jesús Alonso.

2574.—81,00

16. —Plácido García Martí
nez, 180.

17. -—Ayuntamiento, 16
18. —Sinforiano Gil Diez, 

176.
19. —Faustino García Alon

so, 132.
2Q.—Miguel Marroquín, 308
21—Martín González, 88.
22.—Ayuntamiento, 16.

23.- —Zacarías Arnáiz, 712.
24. —Benito Marroquín, 48.
25. —Antonio Gil Ruiz, 56.
26. —Faustino Osua Moreno,

80. , ,A
27. —Benito Marroquín, 64.
28. —Isaías Vélez Diez,, 88.
29. —Sinforiano Gil Diez, 

136.
30. —Alejandra Pérez, 136.
31. —Venancio Ruiz, 184.
32. -—Teodoro Gómez y Be

nito Marroquín, 376.
33—Teófilo Quecedo Ruiz,

44. .
34. —Benito Alonso lubille- 

ja, 36.
35. —Isaías Vélez^Díez, 36.
36. —Benjamín Gómez Or

tiz, 128.
37. —Elena Bonilla, 72.
38. —Mario Osua Moreno, 

92.
39—Benito Marroquín, 100.
40. —Benito Alonso Tubille- 

ja, 830.
41. —Martín González, 44.
42. —Javier Vélez Diez, 172.
43. —Donato Marroquín Lel- 

va, 192.
44. -—Ayuntamiento, 12.


